
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, cuatro (04) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº514 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE PEDRO ZÚÑIGA TORO 

DEMANDADO AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y 

COLFONDOS S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00170-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
CUMPLIMIENTO FALLO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO  

 

 

Se pone en conocimiento el memorial allegado el 02 de abril de 2025 por 

AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., para el proceso de la referencia. 

 

Enlace al proceso 05045310500220230017000 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: JFPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
057 fijado en la secretaría del Despacho hoy 07 
DE ABRIL DE 2025, a las 08:00 a.m. 

 
___________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eskg8C63o3RJkO35NXLEaMYBx29HfR44nt0atTjqQYOwOg?e=Iw0V7V


 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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